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Resumen 
Una licitación es un proceso en el cual las empresas constructoras concursan para 

lograr obtener la administración total y construcción de una obra específica. 

Existen dos tipos de licitaciones las de invitación restringida y las públicas. En este 

trabajo de tesina se hablarán sobre las licitaciones por invitación restringida. 

Las licitaciones por invitación restringida no se dan a conocer en el periódico de 

mayor circulación del país (como es el caso de las públicas), estas se dan a 

conocer por correo a únicamente determinadas empresas. La empresa 

constructora que fue invitada a una licitación por invitación restringida deberá 

confirmar a la dependencia si decide aceptar la invitación o la rechaza. 

El Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Michoacán (IIFEEM) 

da a conocer a las empresas constructoras que requisitos son necesarios para 

poder participar en una licitación por invitación restringida dirigida por esta 

dependencia. Estos requisitos van desde tener en orden documentos legales d ela 

empresa hasta contar con el personal técnico y administrativo adecuado para la 

obra. 

El proceso licitatorio consta de dos etapas una de apertura de las propuestas 

técnicas y otra de apertura de las propuestas económicas. La empresa que tenga 

la propuesta más solvente y baja ganará la administración de la obra, esto se dará 

a conocer en el evento llamado: fallo de la licitación. Por último la empresa 

ganadora deberá firmar el contrato de la obra. 

 

Palabras clave: licitación, invitación, restringida, IFEEM. 
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Abstract 
 

A tender is a process which the construction companies compete in order to obtain 

full management and construction of a specific work. There are two types of 

tenders the first one is a restricted invitation tenders and the second one is public 

invitation tenders. In this thesis work will discuss the restricted invitation tenders. 

The restricted invitation tenders are not published in the most popular newspaper 

of the country (such as public invitation tenders) they are only disclosed by mail by 

mail only to certain companies. The construction company which is invited to a 

restricted invitation tender must confirm to the unit if it’s going to accept or reject 

the invitation. 

The Educational Institute of Physical Infrastructure of Michoacan (IIFEEM in 

Spanish) discloses the construction companies that are necessary requirements to 

participate in a restricted invitation tender which this dependence organizes. The 

requirements range from having legal documents related to the company to have 

the necessary technical and administrative staff for the work. 

The bidding process has two stages, the first one is the opening of technical 

proposals and the other one is the opening of financial proposals. The company 

with the most solvent and lowest proposal will be declared the winner of the tender 

and it´s going to have full management of the work, this will be released in the 

event name failure of the tender. Finally the winner company will sign the contract 

of the work. 

 

Keywords: tender, restricted, invitation, bidding, IFEEM 
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Capítulo I Introducción 
  

 Esta tesina va dirigida a los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Civil,  

para que obtengan conocimiento sobre las licitaciones por invitación restringida, lo 

que son en general, las condiciones que ponen, cómo participar en ellas, cuáles 

son las causas por las que son descalificadas las propuestas y el proceso 

licitatorio en general. 

Una licitación es un proceso mediante el cual empresas constructoras 

(llamadas licitantes) concursan para lograr obtener la administración y 

construcción de una obra especificada por el gobierno o por un organismo 

independiente. 

Cada empresa constructora deberá tener en general dos propuestas una 

técnica y una económica. 

La propuesta técnica deberá contener los siguientes documentos: 

DT-01  Acreditación de la personalidad del representante legal. 

DT-02 Copia del recibo de pago de bases de licitación. 

DT-03 manifestación de conocer  bases y anexos. 

DT-04  Relación de planos, normas de calidad y especificaciones constructivas.  

DT-05  Manifiesto de conocer el modelo de contrato. 

DT-06  Constancia de visita al sitio de los trabajos. 

DT-07 Manifiesto de conocer el sitio de los trabajos. 

DT-08  Manifiesto de asistencia a junta de aclaraciones. 

DT-09 Manifiesto de las partes que sub-contratará. 

DT-10 Curriculum vitae de la empresa. 

DT-11 Relación de contratos de obra ejercidos. 

DT-12   Relación de contratos de obra en vigor. 
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DT-13 Curriculum del personal técnico y directivo. 

DT-14 Manifiesto de estar al corriente en términos del artículo 32-d. 

DT-15   Acreditación de la maquinaria y equipo propuesta. 

DT-16  Relación de materiales puestos en el sitio de los trabajos. 

DT-17   Relación del personal de mano de obra. 

DT-18   Relación de utilización de la maquinaria y equipo de construcción. 

DT-19  Relación del personal técnico y administrativo. 

DT-20   Programa general calendarizado de la ejecución de los trabajos. 

DT-21   Programa calendarizado de adquisición de materiales. 

DT-22 Programa calendarizado de utilización de la mano de obra. 

DT-23  Programa calendarizado de utilización de maquinaria y equipo. 

DT-24 Programa calendarizado de utilización del personal técnico. 

Mientras que la propuesta económica debe contener:  

DE-01     Análisis del factor de salario real. 

DE-02     Relación y análisis de los costos horarios de la maquinaria y equipo. 

DE-03     Explosión de insumos. 

DE-04     Análisis detallado del costo directo. 

DE-05     Relación y análisis de los costos básicos a costo directo. 

DE-06     Análisis detallado del costo indirecto. 

DE-07     Análisis detallado del costo por financiamiento. 

DE-08     Cálculo del factor de salario real promedio pesado. 

DE-09     Determinación del cargo por utilidad. 

DE-10     Desglose de los cargos por control y vigilancia. 

DE-11     Desglose de los cargos por impuesto sobre nómina. 

DE-12     Análisis detallado de precios unitarios. 
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DE-13   Programa calendarizado con montos de la ejecución de los trabajos. 

DE-14  Programa calendarizado con montos de utilización de maquinaria y equipo. 

DE-15   Programa calendarizado con montos de utilización de mano de obra. 

DE-16   Programa calendarizado con montos de adquisición de materiales. 

DE-17   Programa calendarizado con montos de utilización de personal tecnico. 

DE-18   Catálogo de conceptos. 

DE-19   Carta compromiso de la proposición. 

DE-20  Garantía de seriedad y recibo por la garantía otorgada. 

DE-21  Constancia de conocimiento de los anticipos y detalles de su destino. 

 

Una vez que se tengan armadas las propuestas se deberán entregar en 

sobres, ya sean las dos separadas o las dos juntas en un mismo sobre, todo 

depende de las bases de la licitación, las cuales serán otorgadas por la 

convocante. 

Estas propuestas serán abiertas en un mismo acto por la convocante, esta 

nos proporcionará la fecha, hora y lugar donde se realizará el acto.  

La propuesta que sea la más solvente y que tenga el menor costo será la 

ganadora de la obra.  

Las licitaciones por invitación restringida se caracterizan porque éstas 

comparadas con las licitaciones por invitación pública, no se publican en el diario 

de mayor circulación del estado. Las invitaciones llegan por correo a cada una de 

las empresas invitadas. 

Las empresas deberán responder con una carta a la convocante para 

confirmar su participación en el proceso licitatorio, tiene dos días para hacer esto 

de lo contrario no se le tomará en cuenta en el proceso licitatorio. 
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En esta tesina se tomarán como referencia los  requisitos, recomendaciones, 

proceso licitatorio, y criterios de evaluación de la dependencia de gobierno 

llamada Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Michoacán 

mejor conocida como IIFEEM. 

        I.1 Antecedentes 
 

Todas las licitaciones cumplen con lo establecido en  la Ley de Obras 

Públicas del Estado de Michoacán y de sus  Municipios al igual que el reglamento. 

A continuación se mencionarán únicamente los artículos que intervienen 

directamente en el procedimiento establecido para licitaciones por invitación 

restringida en el IIFEEM. Algunos artículos en la actualidad se han modificado, lo 

que significa que el procedimiento licitatorio también lo hizo.  

Artículos de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán y de sus  

Municipios: 

Artículo 7.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 

paramunicipales ejecutarán las obras públicas por contratos o administración 

directa. 

Artículo 16.- La secretaría llevará el padrón de contratistas de obras públicas 

y fijará los criterios para clasificar a las personas físicas o morales inscritas, de 

acuerdo con su especialidad, capacidad técnica y económica, y residencia. Esto 

es obligatorio para poder concursar. 

Artículo 23.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 

paramunicipales, podrán realizar las obras públicas mediante los procedimientos 

siguientes: 

I) Por contrato 

a) Por licitación pública 

b) Por invitación restringida 

1) Invitación a cuando menos tres contratistas 
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2) La adjudicación directa 

II) Por administración directa 

Al tratarse de una invitación restringida se aplicará la fracción I inciso b 

numeral 1. 

Artículo 26.- Los contratos de obra pública se adjudicarán por licitaciones 

públicas mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 

propuestas solventes en dos sobres cerrados que contendrán por separado la 

propuesta técnica y económica los cuales serán abiertos públicamente. El acto de 

presentación se llevará a cabo en dos etapas, una de apertura de propuesta 

técnica y otra de apertura de propuesta económica. 

Artículo 27, fracción VII.- La fecha y hora de la visita obligatoria al sitio de la 

obra será dentro de los tres días hábiles siguientes al cierre de la inscripción, de 

no asistir la licitante será descalificada. 

Artículo 33.- El plazo para que la convocante de el fallo será de 5 días 

naturales a partir de la fecha de apertura de propuestas económicas. En el caso 

de la licitación mencionada en el trabajo el plazo para dar el fallo se hará en 3 días 

naturales esto debido a que ya ambas propuestas tanto técnica como económica 

se abrirán el mismo día. 

Artículos del reglamento: 

Artículo 18.- Los contratos de obra pública podrán ser de dos tipos: 

I) A base de precios unitarios 

II) A precio alzado; en este tipo de contrato no se podrán hacer 

modificaciones de montos, plazos ni se podrán ajustar los costos. 

Las dependencias, entidades, ayuntamientos o entidades paramunicipales, 

podrán incorporar las modalidades de contratación que tiendan a grantizar al 

estado las mejores condiciones en la ejecución de la obra siempre que con ello se 

desvirtúe el tipo de contrato con que se haya licitado. 
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Artículo 22.- Las dependencias, entidades, municipios, ayuntamientos y 

entidades paramunicipales podrán modificar los plazos u otros aspectos 

establecidos en la convocatoria o en las bases de la licitación cuando menos tres 

días naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura 

de las proposiciones.  

Artículo 24.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 

paramunicipales, tomarán como base la asignación presupuestal que resulte para 

cada obra pública y aplicar en su caso, el porcentaje por concepto de anticipo. 

Artículo 27.- En las licitaciones la entrega de proposiciones se hará por 

escrito mediante dos sobres cerrados que contendrán por separado la propuesta 

técnica y la propuesta económica, incluyendo en esta última la garantía de 

seriedad de las ofertas. 

Artículo 30.- Este artículo básicamente habla del procedimiento en que se 

abren las propuestas y se verifica que contengan todos los documentos 

señalados, se abre primero la técnica y luego se da fecha para dar a conocer el 

resultado y empezar con la apertura de la económica.  

En Agosto del año pasado este artículo fue modificado, en la actualidad 

ambas propuestas se abrirán el mismo día lo cual significa una mayor eficiencia en 

el proceso licitatorio.  

Para las concursantes significa un ahorro en cuanto a tiempo y transporte ya 

que se dan casos en que las empresas tienen que salir de su municipio para 

acudir al lugar donde se realiza la apertura de las proposiciones. 

 

 

 

 



PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LICITACIONES POR INVITACIÓN RESTRINGIDA EN EL IIFEEM 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL                 ALEJANDRO RÍO MARTÍNEZ  13 

 

Capítulo II Requisitos para participar en una licitación 

hecha por el IIFEEM 
 

En el IFEEM como en otras dependencias existen requisitos que una 

empresa debe cumplir para así lograr participar en la licitación de una obra, estos 

requisitos se enlistarán con su respectiva explicación a lo largo de este capítulo. 

Lo primero que debemos tomar en cuenta para poder participar en una 

licitación que es de invitación restringida, es que, la convocatoria no será 

publicada en los principales periódicos del estado, como se hace en el caso de las 

licitaciones públicas.  

La convocatoria llegará a la empresa por medio de correo registrado y si la 

empresa decide aceptar la invitación tiene un plazo no mayor de dos días hábiles 

para mandar una carta a la convocante en la cual exprese su participación tal y 

como se ilustra a continuación: 
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Imagen II.1 Ejemplo de una carta que se envía a la dependencia (IIFEEM) para aceptar la invitación al concurso. 

En caso de aceptar la invitación la convocante enviará vía correo electrónico 

las bases a la empresa. 
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También deberá incluir los siguientes documentos: 

1. Documentación que acredite la personalidad jurídica de la empresa y sus 

representantes. Si se trata de personas morales se podrá acreditar con un acta 

constitutiva, en cambio si se trata de personas físicas se puede acreditar ya sea 

con un acta de nacimiento, cédula profesional, credencial de elector, pasaporte o 

el regsitstro federal de contribuyentes. 

 

Imagen II.2 Izquierda: ejemplo de un acta constitutiva para demostrar la personalidad jurídica en personas morales. 

Derecha: Acta de nacimiento para demostrar personalidad jurídica en personas físicas. 

 

2. La documentación que acredite su capacidad financiera o capital contable mínimo 

requerido (este capital será determinado por la convocante). 

3. Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la 

administración pública como con particulares, debe señalar el importe total del 

contrato y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
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4. Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad respecto a no encontrarse 

en los supuestos del artículo 34 de la ley de obras públicas del Estado de 

Michoacán de Ocampo y sus Municipios. 

El artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de 

Ocampo y sus Municipios nos indica lo siguiente: 

No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de obra 

pública, las personas físicas o morales siguientes: 

I.- Aquellas en cuyas empresas participe el funcionario que deba decidir 

directamente o los que hayan delegado tal facultad sobre la adjudicación del 

contrato, o su cónyuge o sus parientes consanguíneos o por afinidad hasta el 

cuarto grado, sea accionista administradores, gerentes, comisarios o 

apoderados jurídicos. 

II.- Los contratistas que por causas imputables a ellos mismos  se les haya 

rescindido un contrato  o bien, cuando se encuentren en situación de mora, 

respecto de la ejecución de otra u otras obras públicas que estén contratadas 

III.-Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello 

por disposición de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Lo establecido en este artículo, se aplicará a los contratos de servicios 

relacionados con la obra pública. 

 

5. Registro actualizado en el padrón de contratistas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Michoacán. 
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Imagen II.3 Certificado de registro en el padrón de contratistas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de Michoacán. 

 

 

6. Copia de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solo en el caso 

de personas físicas. 
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Imagen II.4 Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de que ha presentado en 

tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, 

correspondientes a sus últimos ejercicios fiscales, así como las declaraciones 

provisionales por los mismos impuestos; que no tienen adeudos fiscales firmes a 

su cargo por impuestos federales. 

8. Documentos que acrediten su capacidad técnica. 

La capacidad técnica de la empresa se podrá demostrar con el curriculum 

del personal técnico de la empresa el cual estará a cargo de los trabajos y la 

relación de maquinaria y equipo de su propiedad. 
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II.1 Recomendaciones para las propuestas técnica y económica 
 

 Para realizar una buena propuesta tanto en el aspecto técnico como en el 

económico el IIFEEM nos recomienda lo siguiente: 

Para la propuesta técnica: 

1. Que la empresa cuente con experiencia en obras similares a la del objeto 

de la licitación en la relación de contratos ejercidos y curriculum. 

2. Que el personal técnico encargado de la obra cuente con experiencia 

acorde al objeto de la licitación, se tiene que anexar su curriculum como su 

cédula profesional. 

3. Que la maquinaria relacionada sea la necesaria para poder ejecutar a la 

perfección los trabajos relacionados al objeto de la licitación.  

4. Que la maquinaria relacionada sea congruente con la manifestada en el 

programa de maquinaria y equipo, en marca, modelo, capacidad, así como 

en las fechas propuestas. 

5. Que el proceso constructivo sea congruente con el objeto de la licitación, 

este tiene que explicar la forma en que se harán los trabajos y no debe ser 

una simple cronología. 

6. Que los datos básicos de insumos estén completos y sean congruentes con 

el catálogo de conceptos. 

7. Que las características, especificaciones y calidad de los insumos sean  los 

requeridos por la convocante. 

8. Que los costos de los insumos básicos que intervienen en la propuesta 

estén dentro de los costos de mercado. 

9. Que las relaciones de los insumos sean congruentes con los conceptos del 

catálogo, con los programados y verificar que no se omita o repita alguno. 

10. Que las cantidades de trabajo y unidades de medición concuerden con los 

manifestados en los programas calendarizados. 
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11. Que los programas calendarizados de ejecución de los trabajos, maquinaria 

y equipo, adquisición de los materiales y mano de obra y personal técnico 

sean congruentes entre sí. 

12. Que el programa de utilización de personal técnico, el residente o 

encargado de trabajos se programe con el mismo número de jornales del 

plazo establecido de ejecución en la convocatoria. 

13. Que todas las hojas que integran la proposición estén debidamente 

firmadas. 

 

Propuesta económica: 

 

1. El catálogo de conceptos debe respetar y cumplir el formato dado por la 

convocante, no debe faltar cotizar con número y letra cualquiera de los 

conceptos establecidos. 

2. El importe del catálogo de conceptos debe coincidir con el importe 

manifestado en la carta compromiso y el programa calendarizado de la 

ejecución general de los trabajos. 

3. La garantía de seriedad de la propuesta (cheque) debe estar requisitado 

con el nombre correcto y vaya cruzado. 

 

Imagen II.5 Cheque cruzado 

4. Los precios unitarios analizados deben coincidir con los precios unitarios 

anotados con letra. 
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5. La constancia de conocimiento de anticipo debe estar debidamente 

requisitada con el importe correspondiente igual o mayor al porcentaje 

señalado en la convocatoria y bases de la licitación  sin I.V.A. 

6. El factor de riesgo de trabajo debe ser el que está expedido por el I.M.S.S. 

y debe estar vigente, también debe ser aplicado correctamente al factor de 

salario real. 

7. La relación de mano de obra y personal técnico manifestada en el factor de 

salario real debe ser congruente al programa de ejecución de trabajos y el 

análisis de costo indirecto. 

8. La relación de maquinaria y equipo debe ser congruente con sus análisis, el 

precio  y rendimiento  de las maquinarias debe considerarse como si la 

maquinaria  fuera nueva y las condiciones de ejecución sean acorde al 

concepto de trabajo. 

9. Los costos de maquinaria y equipo deben incluir todos los insumos así 

como los cargos fijos, por operación y consumo. La tasa de interés debe 

coincidir con la manifestada en el análisis de costo por financiamiento. 

10. Los costos directos de la relación  de costos básicos deben coincidir con el 

análisis de los mismos y con los manifestados en el análisis de precios 

unitarios. 

11. Los importes totales manifestados en la explosión de insumos deben 

coincidir con el importe total manifestado en cada uno de los programas 

calendarizados. 

12. El importe total del costo directo debe ser el utilizado para el análisis del 

costo indirecto, por financiamiento, cargo por utilidad y cargo por el 

COCOEM. 

13. El costo indirecto se debe indicar como un porcentaje, los cargos por oficina 

y campo deben estar desglosados por separado y el importe total del costo 

directo se debe utilizar para el análisis del costo por financiamiento, cargo 

por utilidad y cargo por el COCOEM. 
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14. En el análisis del costo por financiamiento se tiene que considerar los 

anticipos otorgados, las estimaciones, erogaciones y se haya aplicado 

correctamente la tasa de interés del indicador económico propuesto. 

15. En el financiamiento se tiene que considerar: el pago de anticipo en la 

primera quincena  y el pago de estimaciones a partir de la tercera quincena, 

el porcentaje de financiamiento se tiene que utilizar en el cargo por utilidad 

y en los cargos por el COCOEM. 

16. El porcentaje de financiamiento se utilizará únicamente cuando se trate de 

un importe negativo a la hora de hacer el análisis, si resultara positivo 

entonces se trata de un producto lo que significa, que no se requiere hacer 

financiamiento, se manifestará el importe y el porcentaje será 0. 

17. El cargo por utilidad debe considerarse como un porcentaje sobre la suma 

de los costos directos, indirectos y financiamiento, el importe de la utilidad 

debe ser coherente con el porcentaje propuesto por el licitante. 

18. Los porcentajes de costo indirecto, financiamiento, utilidad y cargos extra 

deben corresponder a los considerados y manifestados en el análisis de 

costo directo. 

19. Los precios unitarios deben estar integrados por todos los costos de 

materiales, mano de obra, maquinaria y equipo que requiere cada concepto 

además, tienen que estar relacionados en la explosión de insumos. 

20. Revisar que los precios unitarios registren cantidades adecuadas y 

congruentes a las condiciones de alcance del concepto solicitado. 

21. En los precios unitarios no deben interferir destajos o lotes por conceptos 

de mano de obra, materiales y equipo. 

22. Revisar que los insumos de las relaciones de mano de obra, materiales, 

personal técnico y maquinaria y equipo coincidan con  los programas 

calendarizados  correspondientes. Las cantidades totales de los programas 

calendarizados deben ser congruentes en volúmenes y erogaciones. 

23. Todas las hojas deben estar debidamente firmadas. 

24. Que se hayan considerado todos los acuerdos establecidos en la o las 

juntas de aclaraciones. 
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Es muy importante asistir a la junta de aclaraciones ya que se puede dar el 

caso en que las bases no lleguen a especificar algún requisito que puede llegar a 

afectar la propuesta económica, si no se toma en cuenta este requisito puede 

significar el rechazo de la propuesta.  

Hacer una propuesta significa gasto de tiempo, dinero y esfuerzo por lo tanto 

tenemos que tomar en cuenta cada una de las recomendaciones que nos dé la 

dependencia (en este caso el IIFEEM). 

Lo más recomendable es que cuando tengamos la propuesta lista, alguien 

que no esté cansado o desvelado sea el que revise las propuestas antes de 

meterlas al sobre y que éste sea sellado, de lo contrario podría significar que la 

propuesta sea desechada o no sea solvente y por lo tanto se perdería la obra. 
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Capítulo III Proceso licitatorio 
 

Como se mencionó con anterioridad en la actualidad ya se hará el acto de 

apertura de la propuesta técnica y económica el mismo día. La convocante dará la 

fecha y el lugar donde se realizará el acto.  

 

Imagen III.1 Ejemplo de convocatoria antes de la modificación. Como se puede ver hay un día de diferencia entre la 

apertura de propuesta técnica y económica 

Apertura 

económica 
Apertura 

técnica 
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Imagen III.2 Ejemplo de una convocatoria después de la modificación. Como se puede ver la apertura de propuestas técnica 

como económica son el mismo el día y a la misma hora. 

 

El acto se dividirá en dos etapas de acuerdo con lo establecido en el artículo 

26 de la ley y el artículo 30 del reglamento, lo que significa que las propuestas se 

presentarán en dos sobres cerrados los cuales contendrán por separado la 

propuesta técnica y económica. 

Ambas 

propuestas se 

abrirán el 

mismo día 
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Imagen III.3 Ejemplo de cómo deben presentarse las propuestas.  

 

III.1 Primera etapa 
 

Durante el acto únicamente la convocante será capaz de aceptar y rechazar 

las propuestas, la convocante no podrá adicionar, modificar eliminar o negociar 

cualquier cosa relacionada a las condiciones de las bases ni a las propuestas de 

los licitantes. 

El acto iniciará el lugar, hora y fecha señalados en las bases de la licitación, 

por ningún motivo se le permitirá la entrada a ningún licitante posterior al inicio del 

evento por lo que es recomendable que los licitantes lleguen al evento unos 15 

minutos antes del inicio de este.  

Una vez verificada la asistencia de todos los licitantes cada licitante 

entregará dos sobres cerrados, esto para demostrar que no fueron violados antes 

de la apertura, estos dos sobres contendrán la propuesta técnica y económica. La 
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convocante entregará a todos los concursantes el acuse de recibido de la 

propuesta técnica y se procederá a la apertura de ésta. 

Se desecharán las propuestas que no contengan uno o más documentos o 

que omitan algún  requisito especificado en las bases de la licitación, las 

propuestas desechadas serán devueltas por la convocante. 

En caso de que no se reciban mínimo 3 propuestas susceptibles para 

evaluación o que en el peor de los casos todas las propuestas sean desechadas 

se declarará desierta la licitación de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del 

reglamento. 

Esto significa que la convocante dará una nueva fecha para la licitación 

invitando a distintas empresas a las que participaron en el evento anterior, es 

recomendable que la convocante invite a mínimo 6 empresas ya que así se puede 

evitar que la licitación se declare desierta. 

 

Imagen III.4 Contenido de la propuesta técnica 
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Como se muestra en la imagen anterior, cada documento que conforma la 

propuesta técnica debe ir en un folder por separado ya que de lo contrario se 

puede presentar confusión y en muchos casos ameritaría la descalificación. 

III.2 Segunda etapa 
 

Una vez que concluye la apertura de propuestas técnicas se procede a la 

apertura de las propuestas económicas únicamente de los concursantes que 

pasaron con éxito la primera etapa. 

 

Imagen III.5 Contenido de la propuesta económica 

Al igual que en la propuesta técnica todos los documentos que conforman la 

propuesta económica deben ir en fólderes separados para evitar confusiones. 

El servidor público de la convocante abrirá el sobre y leerá en voz alta 

cuando menos, el importe total de cada una de las propuestas admitidas, no se 

dará lectura a todas aquellas propuestas que sean rechazadas ya sea por olvidar 

un documento u omitir algún requisito de las bases de la licitación. 
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Para la debida constancia del acto, las empresas, representantes de la 

convocante y otras autoridades participantes rubricarán el catálogo de conceptos y 

partidas, con unidades de medición, cantidades de trabajo del numeral 4 de las 

propuestas económicas aceptadas. 

Las propuestas técnicas y económicas que cumplan con los requisitos de las 

bases de la licitación serán revisadas detalladamente por la convocante. 

Se levantará un acta en la cual se harán constar todas las propuestas 

recibidas, sus importes, las propuestas desechadas, incluyendo la causa o motivo 

por el cual estas fueron rechazadas por la convocante, así como el presupuesto 

base de la obra. 

Esta acta será firmada por todos y cada uno de los participantes y se le 

entregará una copia a cada uno de ellos. Si algún participante decide no firmar 

esta acta, el contenido y efectos de esta no serán anulados. 

Se les dará a conocer el lugar fecha y hora en que se dará a conocer el 

resultado del análisis y revisión de las propuestas y el fallo de la licitación. Esta 

fecha quedará comprendida dentro del plazo establecido en el artículo 33 de la 

ley. 

Suele ocurrir que todas las propuestas sean rechazadas por algún motivo 

antes de su revisión, esto amerita que se declare la licitación como desierta por lo 

tanto la convocante deberá realizar de nuevo la licitación de la obra esta vez con 

distintos invitados a la anterior.  

Cuando una licitación se declara desierta por ningún motivo se dará a 

conocer el presupuesto base de la obra. 

III.3 Comunicado del fallo de la licitación 
 

Para el fallo de la licitación la convocante dará a conocer el lugar, fecha y 

hora en que se realizará el acto, esto lo hace ya sea en la convocatoria, en las 

bases de la licitación o en su caso en el acta de licitación la cual se otorga al 

terminar la segunda etapa del proceso licitatorio. 

A la junta del fallo de la licitación podrán asistir los licitantes de las dos 

etapas previas así como sus invitados. 

La fecha del fallo podrá ser modificada solo una vez por circunstancias 

imprevisibles y siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 15 días naturales 

contados a partir de la fecha señalada originalmente. 
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Es obligación de la convocante comunicar por escrito a los licitantes e 

invitados la nueva fecha en la que se celebrará la junta del fallo de la licitación. 

Para la debida constancia del acto se levantará el acta correspondiente, en la 

cual se dará a conocer cual licitante fue seleccionado para encargarse de la 

ejecución de los trabajos objeto de la licitación y adjudicación del contrato 

respectivo.  

Esta acta será firmada por todos los participantes en el acto, a quienes se les 

entregará una copia de la misma, la omisión de firma por parte de los participantes 

no invalidará el contenido y efectos del acta. 

Se le informará al ganador el lugar fecha y hora en que se celebrará la firma 

del contrato respectivo y la fecha de inicio de los trabajos de la obra.  

La convocante dará a conocer a cada licitante no seleccionado, las causas, 

motivos y fundamentos por los cuales no fue seleccionada su propuesta, basados 

en el dictamen de adjudicación. 

El fallo será inapelable y contra la  resolución que contenga el fallo no 

procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán inconformarse en los términos 

del artículo 65 de la ley. 

El artículo 65 de la ley nos indica lo siguiente: 

Las personas  interesadas podrán inconformarse por escrito ante la 

Coordinación, ante el ayuntamiento o ante el órgano de gobierno de la entidad 

paramunicipal que corresponda, según proceda, por los actos que contravengan 

las disposiciones de esta Ley, dentro de los diez días naturales siguientes a aquél 

en que éste ocurra, o el inconforme tenga conocimiento del acto impugnado. 

Lo anterior, sin prejuicio de que las personas interesadas previamente 

manifiesten al órgano convocante, las irregularidades que a su juicio se hayan 

cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo a fin de que 

las mismas se corrijan. 

Al escrito de inconformidad podrá acompañarse, en su caso, la manifestación 

aludida en el párrafo anterior, la cual será valorada por la Coordinación, el 

ayuntamiento o el órgano de gobierno respectivo, según corresponda durante el 

periodo de investigación. 

Transcurrido el plazo establecido en este artículo, precluye para los 

interesados el derecho a inconformarse, sin prejuicio de que la Coordinación, el 
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ayuntamiento, o el órgano de gobierno respectivo pueda actuar en cualquier 

tiempo en términos de ley. 

III.4 Licitación desierta y cancelada 
 

La convocante puede declarar desierta la licitación cuando: 

1.- Por no contar con tres proposiciones susceptibles de evaluación durante y 

al término de la etapa de apertura Técnica. 

2.- Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados 

en las bases de la licitación. 

3.- Cuando los precios unitarios propuestos por los licitantes no fueran 

aceptables. 

4.- Si después de efectuada la evaluación, no fuere posible adjudicar el 

contrato a ningún licitante, por causas totalmente justificadas. 

Si todas las propuestas presentadas fueran desechadas se declarará como 

desierta la licitación, situación que quedará asentada en el acta correspondiente 

de conformidad con el Artículo 30 última fracción del reglamento. 

La convocante podrá cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor. 

De igual manera, podrá cancelar cuando existan circunstancias, debidamente 

justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar estos 

trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera 

ocasionar un daño o perjuicio a la convocante. 

III.5 Prontuario de circunstancias en los eventos licitatorios 
 

Durante las licitaciones se nos presentan ciertas circunstancias fuera de lo 

común lo cual puede causar confusión a los licitantes, esto puede ocasionar en el 

peor de los casos la descalificación de la empresa licitante. 

Caso I: El acto de presentación de apertura de propuestas no inicia porque el 

servidor público aún no se ha presentado a la hora señalada por la convocatoria, 

los licitantes ya están presentes en el acto. 

La solución a este problema es: 

1. Anotar en lista de asistencia provisional los licitantes puntuales. 

2. Esperar un tiempo prudente al servidor público. 
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3. Levantar un acta circunstanciada de los hechos firmada por los 

presentes. 

4. Reportar y enviar una copia a contraloría. 

  

Caso II: Durante el acto de apertura el servidor público rechaza mi propuesta 

por la omisión de algún documento pero, acepta la propuesta de otra empresa que 

le hizo falta el mismo o algún otro documento 

Solución: 

1. Manifiesto mi inconformidad verbalmente ante los presentes. 

2. Solicito que se asiente en el acta como observación. 

3. Si se hace caso omiso de lo anterior, no firmo el acta y solicito copia de la 

misma. 

4. Presento mi inconformidad por escrito a contraloría. 

Caso III: Recibo una invitación para participar en una licitación con la 

modalidad de invitación restringida a cuando menos tres participantes, pero, no 

puedo participar en esta. 

Solución: 

Envío a la dependencia una manifestación por escrito en hoja membretada, 

donde expongo los motivos por los cuales no puedo participar, lo cual se tomará 

como una disculpa y no quedará ningún antecedente negativo para mi empresa en 

una nueva licitación. 

Caso IV: Se publica una convocatoria, se adquieren las bases de la licitación 

y un día antes de la presentación y apertura de las proposiciones, la convocante 

me notifica que el procedimiento se cancela porque no se cuenta con los recursos 

para adjudicar el contrato. 

Solución: 

1. Solicito a la convocante por escrito el pago de los gastos no recuperable. 

2. Presento la documentación que compruebe los gastos requeridos. 

3. Si en un lapso de 45 días naturales contado a partir de la presentación de 

la solicitud, no recibo el pago correspondiente, me inconformo ante el 

órgano de control correspondiente. 
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Capítulo IV Evaluación de las proposiciones 
 

En este capítulo se explicará detalladamente como es que deben ser 

evaluadas las propuestas y los motivos por los cuales estas son rechazadas, esto 

para conocer la forma correcta en que se deben hacer las proposiciones tanto 

técnicas como económicas. 

La convocante en este caso el IIFEEM únicamente evaluará las 

proposiciones que pasaron con éxito la etapa de apertura. 

 IV.1 Criterios de evaluación de la propuesta técnica 
 

La empresa debe tener la experiencia suficiente en obras similares a las de 

la licitación se puede comprobar con los contratos realizados y el curriculum de la 

empresa.  En caso de que la empresa sea de nueva creación y no tenga aún 

contratos esto se puede comprobar con el curriculum del personal técnico 

propuesto para estar encargado directamente de la empresa, es decir los 

residentes, especialistas etc. 

Para comprobar que el personal técnico cuenta con la experiencia necesaria 

para hacerse cargo de la obra se tiene que incluir su curriculum y una copia de la 

cédula profesional expedida por la SEP. 

La maquinaria y equipo de construcción propuesta para la obra deben ser 

suficientes para poder ejecutar a la perfección  los trabajos de esta. Los datos y 

descripción  deben estar completos y ser congruentes con su acreditación propia o 

arrendada.  También debe coincidir con lo manifestado en el programa de 

maquinaria y equipo en cuanto a marca, modelo, capacidad y fechas propuestas. 

El procedimiento constructivo no debe ser una cronología, debe especificar 

claramente  y con lujo de detalle la forma en que se van a realizar los trabajos, 

además tiene que ser congruente con el objeto de la licitación. 

Los datos básicos de los insumos tienen que estar completos y ser 

congruentes con el catálogo de conceptos. También las características, 

especificaciones y calidad de éstos tienen que ser los requeridos por la 

convocante. 

Los costos de los insumos básicos que interfieren en la propuesta,  tienen 

que estar dentro de los costos de mercado y los salarios de la mano de obra 
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tienen que estar dentro de los mínimos generales. Los costos y salarios tienen que 

estar actualizados de lo contrario la propuesta no será solvente. 

Las relaciones de los insumos tienen que ser congruentes con los conceptos 

del catálogo, con los programados y hay que verificar que no se haya omitido o 

duplicado alguno de ellos. 

Las cantidades de trabajo y unidades de medición del catálogo de conceptos 

tienen que concordar con los manifestados en los programas calendarizados. 

Los programas calendarizados de ejecución general de los trabajos, de 

maquinaria y equipo, de adquisición de los materiales,  utilización de mano de 

obra y personal técnico administrativo y de servicio tienen que ser congruentes 

entre sí.  

IV.2 Criterios de evaluación de la propuesta económica 
 

El catálogo de conceptos tiene que cumplir y respetar el formato entregado 

por la convocante, no debe faltar de cotizar con número y letra cualquiera de los 

conceptos establecidos. Su importe tiene que coincidir con lo manifestado  en la 

carta compromiso y en el programa calendarizado de ejecución de los trabajos. 

 

Imagen IV.2.1 Formato del catálogo de conceptos otorgado por la convocante 

Los precios unitarios analizados tienen que coincidir con los precios unitarios 

anotados con letra. 
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La constancia de conocimiento del anticipo debe estar debidamente 

requisitada con el importe correspondiente igual o mayor al porcentaje señalado 

en la convocatoria y bases de la licitación. 

El factor de riesgo de trabajo sea el expedido por el IMSS y esté vigente, 

este tiene que estar correctamente aplicado en la determinación del factor de 

salario real. Hay que tomar en cuenta que el factor de riesgo del IMSS se actualiza 

el primero de marzo de cada año. 

La relación de mano de obra y personal técnico administrativo manifestada 

en la determinación del factor de salario real tiene que coincidir con el programa 

calendarizado de utilización de mano de obra y personal técnico administrativo. 

En la determinación del factor de salario real se tienen que utilizar y aplicar 

correctamente todos los porcentajes establecidos por la Ley Federal de Trabajo y 

la Ley del Seguro Social. También se tiene que utilizar el salario mínimo vigente. 

La relación de costos horarios de la maquinaria y equipo tiene que ser 

congruente con sus respectivos análisis, los precios y condiciones de la 

maquinaria tienen que considerarse como si la maquinaria fuera nueva y las 

condiciones de ejecución tienen que ser acordes al concepto de trabajo. 

Los análisis de costos horarios de la maquinaria y equipo deben incluir todos 

los insumos, su descripción tiene que estar completa, se tienen que considerar los 

cargos fijos, por consumo y por operación, la tasa de interés propuesta tiene que 

coincidir con la manifestada en el costo de financiamiento y su rendimiento tiene 

que ser acorde a los trabajos que realizarán en jornadas de ocho horas. 

Los costos directos de la relación de costos básicos tienen que coincidir con 

los del análisis de los mismos y con los manifestados en los análisis de precios 

unitarios. 

Los importes totales manifestados en cada relación de la explosión de 

insumos tienen que coincidir con los manifestados en los programas 

calendarizados y en el análisis de costo directo. 

El importe total del costo directo tiene que corresponder al importe aplicado 

para la determinación del costo indirecto, costo por financiamiento, utilidad y 

cargos por el COCOEM. 

La integración del costo indirecto tiene que estar considerado como un 

porcentaje, los cargos por oficina central y campo deberán estar desglosados por 

separado  y el importe total corresponda al aplicado para la determinación del 

costo por financiamiento, utilidad y cargos por el COCOEM. 
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 En el análisis de costo por financiamiento se tienen que considerar los 

ingresos por anticipos otorgados, ingresos por estimaciones y egresos por 

erogaciones y se haya aplicado correctamente la tasa de interés del indicador 

propuesto. 

Los avances en la obra tienen que corresponder a los manifestados en el 

programa calendarizado de ejecución de los trabajos. 

En el costo por financiamiento se tiene que tomar en cuenta el pago de la 

primera estimación el cual se hace hasta la tercera quincena de que inicia la obra. 

El porcentaje a determinar tiene que corresponder a un gasto o producto. 

El importe total del costo por financiamiento tiene que ser aplicado al cargo 

por utilidad y cargos por COCOEM. 

Al determinar el cargo por utilidad se debe considerar como un porcentaje 

sobre la suma de los costos directos, indirectos y financiamiento, además tiene 

que ser congruente con el porcentaje propuesto por la licitante. 

Todos los porcentajes determinados como son el indirecto, financiamiento, 

utilidad y por cargos adicionales tienen que ser iguales a  los  manifestados en el 

análisis de precios unitarios. 

Los precios unitarios tienen que estar integrados con todos los costos 

básicos de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo que el concepto 

requiere  y también tienen que estar relacionados en la explosión de insumos. 

Los precios unitarios tienen que registrar cantidades  y rendimientos 

adecuados a las condiciones de alcance del concepto solicitado, no deben 

interferir destajos por lotes, concepto de mano de obra, materiales y equipo. 

Los insumos de las relaciones de mano de obra, personal técnico, 

materiales, maquinaria y equipo tienen que coincidir con los programas 

calendarizados correspondientes, las cantidades de estos tienen que ser 

congruentes en volúmenes y erogaciones. 

En las relaciones de insumos no se tienen que considerar cantidades 

fraccionadas en aquellos materiales cuya unidad sea la pieza y no puedan 

producirse o adquirirse de manera fraccionada. 

IV.3 Motivos de rechazo tanto de la propuesta técnica como 

de la económica en el proceso de apertura 
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En las licitaciones la omisión o entrega incorrecta de algún documento de 

acuerdo a lo establecido en las bases de la misma serán rechazadas. Los motivos 

por los cuales las propuestas pueden llegar a ser rechazadas por los siguientes 

motivos. 

1.- La omisión de algún requisito solicitado en las bases de la licitación, 

incluyendo sus anexos.  

2.- Algún documento no esté presentado como se solicita en las bases de la 

licitación. 
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          Imagen IV.3.1 Ejemplos  de cómo la convocante solicita la presentación de un documento 

 

3.- Que algún documento tenga contenido idéntico al de otro licitante. Es muy 

común que las empresas contraten alguna persona para que les elabore sus 

propuestas (lo cual no es para nada recomendable pero se da el caso) y esta 

misma persona haya sido contratada por otra empresa y haga las licitaciones de 

ambas idénticas en contenido. 

4.- Cuando algún documento entregado por la convocante en las bases de la 

licitación y junta de aclaraciones no sea debidamente firmado e ingresado en el 

numeral que corresponda. 



PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LICITACIONES POR INVITACIÓN RESTRINGIDA EN EL IIFEEM 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL                 ALEJANDRO RÍO MARTÍNEZ  42 

 

5.- Si los sobres no se presentan bien sellados o no estén rotulados con los 

datos requeridos. 

 

Imagen IV.3.2 Izquierda: forma correcta de presentar los sobres. Derecha: forma incorrecta de presentar los sobres 

 

          Imagen IV.3.3 Datos que debe contener el sobre 

Nombre de la empresa 

Propuesta especificada 

Num. De licitación 

Obra 

Firma 

Lugar 

Fecha 
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6.- Cuando se presentan más de dos sobres que contengan propuestas. 

7.- Cuando algún documento original solicitado dentro de los sobres de la 

propuesta se encuentre fuera de los mismos. 

8.- Que los sobres estén invertidos, es decir que el sobre que diga 

“propuesta técnica” contenga los documentos de la propuesta económica. Es un 

error muy común por lo tanto quien arme los sobres deberá ser alguien que sepa 

lo que está haciendo. 

9.- Que las propuestas técnica y económica no se presenten en sobres 

separados.  

10. Que cualquiera de los documentos estén firmados a lápiz. 

11.- Si las convocantes proponen condiciones alternativas o modifiquen 

condiciones establecidas en las bases de la licitación serán rechazadas 

automáticamente. 

12.- Será causa de rechazo el incumplimiento de fondo y forma de cualquiera 

de los documentos, datos o requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

13.- Las propuestas serán rechazadas si no están firmadas en su totalidad 

por el licitante o el representante legal de la empresa. 

14.- Toda propuesta tanto técnica como económica que presente alguna 

tachadura, correcciones con corrector líquido o enmendaduras serán 

automáticamente rechazadas. 

IV.4 Motivos de rechazo tanto de la propuesta técnica como 

económica durante la revisión detallada y evaluación 

 IV.4.1 Rechazo durante la revisión de la propuesta técnica 

 

La convocante, sin prejuicio de la aceptación que haga de las propuestas 

técnicas y sus documentos anexos, que cumplan formalmente con el análisis y 

revisión detallada de documentos solicitados en las bases de la licitación y 

aceptadas en principio y de los que reciba para su análisis y revisión detallada, 

posteriormente a la etapa de presentación y apertura de propuestas técnicas, 

podrá desechar aquellas propuestas técnicas de los licitantes que durante el 

análisis y revisión detallada de las mismas no cumplan con los requisitos 

establecidos  en las bases de la licitación, por omitir documentos, omitir requisitos, 
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no presentar documentos completos o no contener información completa solicitada 

en las bases. 

La falta de lo anterior faculta a la convocante a partir de las causas y motivos 

de rechazo, dictaminar y fundamentar el desechamiento de la propuesta con base 

de la ley y su reglamento, por las siguientes causas y motivos: 

Cualquiera de los documentos que integran la propuesta técnica presente 

correcciones con corrector líquido, tachaduras o enmendaduras. 

Cuando cualquier documento no esté debidamente firmado y no se haya 

detectado durante la revisión cuantitativa. 

Si cualquier documento, nombre o razón social del licitante, número de la 

licitación, descripción de la obra, plazo de ejecución de los trabajos o fecha de 

presentación, no coincide con lo establecido en las bases de la licitación. 

Cuando se omitan o presenten incompletos los datos básicos de costos de 

insumos que intervienen en los análisis de precios unitarios puestos en el sitio de 

los trabajos sin IVA. 

Si el licitante no consideró los acuerdos tomados en el acta de junta de 

aclaraciones. 

Cuando los datos básicos de costos de insumos que intervienen en los 

análisis de precios unitarios puestos en el sitio de los trabajos sin IVA, se 

encuentran por debajo de los de mercado o mínimos generales respecto de los 

salarios de construcción y mano de obra que pongan en desventaja a los demás 

licitantes. 

Si las características, especificaciones y calidad de los materiales que se 

deban suministrar, considerados por el licitante no sean los exigidos por la 

convocante. 

El personal técnico encargado de la obra propuesto por el licitante no cuenta 

con la experiencia necesaria requerida por la convocante. 

Cuando el procedimiento constructivo propuesto por el manifestante no 

cumpla con la descripción de la forma en que se realizarán los trabajos, en lugar 

de eso únicamente presentó una cronología. 

El procedimiento constructivo propuesto por un licitante es idéntico al 

propuesto por otro licitante. 
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Cuando la carta compromiso de la maquinaria y equipo de construcción 

manifestada como rentada y/o con opción a compra, no relacione a los mismos 

con los datos correspondientes solicitados. 

Se omite programar uno o más insumos de alguno de los documentos de 

datos básicos de costos de insumos que intervienen en el análisis de precios 

unitarios puestos en el sitio de los trabajos sin IVA. Y no sean congruentes con el 

documento de programas calendarizados con volúmenes quincenales. 

Cuando el licitante omita integrar en el programa calendarizado y 

cuantificado en partidas, sub partidas y conceptos con volúmenes quincenales de 

ejecución de los trabajos, uno o más conceptos de trabajos considerados en el 

catálogo de conceptos y cantidades de trabajo entregados por la convocante. 

Cuando en el programa calendarizado y cuantificado en partidas, sub 

partidas y conceptos con volúmenes quincenales de ejecución de los trabajos, las 

cantidades de trabajo y unidades de medición no son congruentes a las 

consideradas en el catálogo de conceptos y cantidades de trabajo entregadas por 

la convocante. 

Si los programas calendarizados y cuantificados en partidas, sub partidas y 

conceptos con volúmenes quincenales de ejecución de los trabajos, de utilización 

de maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipo de 

instalación permanente, de utilización de personal de mano de obra encargado 

directamente de la ejecución de los trabajos, de utilización de personal técnico, 

administrativo y de servicio encargado de la administración dirección y supervisión 

de los trabajos; no son congruentes entre sí. 

Cuando propongan alternativas que modifiquen las condiciones establecidas 

por la convocante en las bases de la licitación. 

Cuando se presenten diferentes propuestas bajo el mismo o diferentes 

nombres de empresas jurídicamente vinculadas entre sí. 

Cuando un licitante se ponga de acurdo con otros licitantes para  cualquier 

objeto que pudiera desvirtuar el proceso de la licitación. 

Cuando el licitante se encuentra en los supuestos del artículo 34 de la ley. 

Cuando se detecte cualquier violación a lo establecido en algún artículo de la 

ley y su reglamento, o a las bases de la licitación. 

Cuando no se satisfagan cualquiera de los requisitos establecidos en las 

bases de la licitación y sus anexos. 
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Será causa de rechazo de la propuesta el incumplimiento de fondo y forma 

de cualquiera de los documentos, datos o requisitos solicitados en las bases de la 

licitación. 

En caso de ser rechazada la propuesta técnica en el análisis y revisión 

detallada, esta documentación quedará en custodia de la convocante, para 

cualquier aclaración conforme a lo establecido en los artículos 53, 65, 66 y 67 de 

la ley. 

IV.4.2 Rechazo durante la revisión de la propuesta económica 

 

La convocante está facultada a partir de las causas y motivos de rechazo 

para dictaminar y fundamentar el desechamiento de la propuesta económica con 

base en la ley y su reglamento. Por las siguientes causas y motivos: 

Si el licitante presenta el catálogo de conceptos, unidades de medición, 

cantidades de trabajo, precios unitarios, importes parciales y monto total de la 

proposición, sin respetar el formato entregado por la convocante. 

Si el importe del catálogo de conceptos y cantidad de trabajo no es 

congruente con lo manifestado en la carta compromiso de la proposición, así como 

el importe total del programa calendarizado con erogaciones quincenales de 

ejecución general de los trabajos. 

Cuando el factor de riesgo de trabajo no esté vigente, o no acredite con el 

documento expedido y  autorizado por el IMSS, o cuando la  prima de riesgo de 

trabajo manifestada en la copia del factor de riesgo de trabajo no esté 

correctamente aplicada para la determinación del factor de salario real. 

Cuando la suma de insumos que garantizan el cumplimiento del anticipo no 

es igual o mayor al monto resultante del porcentaje establecido para la compra de 

materiales del monto total de la propuesta sin incluir el IVA. 

Cuando cualquier documento que integre la propuesta esté firmado con lápiz. 

Cuando el monto de la propuesta evaluada no sea acorde a los precios 

vigentes en el mercado. 

Si no se consideran  para la integración de los precios unitarios presentados 

por el licitante cualquiera de los datos de los costos básicos de adquisición de 

materiales, salarios, maquinaria y equipo de construcción, relacionados en la 

propuesta técnica. 
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Cuando los costos directos de la relación de costos básicos a costo directo, 

no coincidan con los costos directos de cada uno de los análisis de costos básicos 

a costo directo como son: cuadrillas de trabajo, elaboración de mezclas, 

concretos, morteros, andamios, extracción de materiales, carga del material 

excavado, acarreos libres y demás costos auxiliares. 

También se rechazará la propuesta si los costos anteriormente mencionados  

no coinciden con los manifestados en el análisis de precios unitarios, o hayan 

omitido integrar la herramienta menor. 

Cuando el licitante en el análisis de costo horario de maquinaria y equipo de 

construcción incluya el cargo por almacenaje, diferentes tasas de interés, no se 

tome como base el precio  y rendimiento de estos considerados como nuevos, y el 

cargo correspondiente no sea acorde con las condiciones de ejecución de 

concepto de trabajo. 

Cuando no se presenten completos los análisis de los costos horarios activos 

e inactivos de la maquinaria y equipo de construcción. 

Si en el análisis de los costos horarios no se toman en cuenta los cargos por 

operación, consumo  y fijos. 

Cuando la tasa de interés propuesta no sea congruente con la aplicada en el 

cargo por financiamiento y los análisis de costos horarios de maquinaria y equipo 

de construcción. 

Cuando existan incongruencias entre los importes totales manifestados en 

cada una de las relaciones de explosión de insumos y los importes totales 

manifestados en cada uno de los programas de suministros. 

Cuando exista incongruencia entre el importe total manifestado en la relación 

de personal técnico, administrativo y de servicio y el importe total manifestado en 

el programa de utilización de personal técnico, administrativo y de servicio, así 

como la partida de horarios, sueldos y prestaciones, del personal técnico, 

administrativo y de servicio, del análisis detallado del costo indirecto. 

Si existe incongruencia entre los costos manifestados en cada una de las 

relaciones en datos básicos de costos de insumos que intervienen en los análisis 

de precios unitarios puestos en los sitios de los trabajos sin IVA. Y los costos 

manifestados en cada una de las relaciones de los datos básicos de los precios 

unitarios próximos. 
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Si existe incongruencia entre las cantidades totales de los documentos de 

programas calendarizados con volúmenes quincenales y las cantidades totales de 

los documentos de programas calendarizados con erogaciones quincenales. 

Cuando los precios unitarios presentados, no sean estructurados conforme a  

lo estipulado en el artículo 29 fracción III del reglamento. 

Cuando  los precios unitarios presentados no registren rendimientos y 

cantidades adecuadas  a las condiciones del alcance solicitados por la 

convocante, contenidos en el cuerpo de las bases de licitación y lo acordado en la 

junta de aclaraciones. 

Cuando en los análisis detallados de precios unitarios, haga intervenir 

destajos o lotes por conceptos de mano de obra, materiales y equipo, o no 

desglose u omita insumos que intervienen en un concepto para su correcta 

ejecución, conforme a su descripción, en los mismos rubros. 

Cuando no se presenten la totalidad de los análisis detallados de precios 

unitarios solicitados o que se omitan presentar cualquier insumo o análisis a costo 

directo que fueron utilizados para la integración de los análisis detallados de los 

precios unitarios solicitados por la convocante, en las bases de la licitación. 

Si la propuesta contiene precios unitarios no remunerados, cuyo importe 

significativo respecto al monto total propuesto y en comparativa con el monto total 

del presupuesto base, o rebase la asignación presupuestal autorizada por la 

licitación. 

Cuando en el importe total del análisis del costo directo, no corresponda al 

importe total aplicado para la determinación de los siguientes cálculos: análisis 

detallado del costo indirecto, análisis detallado del costo por financiamiento, 

análisis detallado del cargo por utilidad y desglose de cargos por COCOEM. 

Si el análisis, cálculo e integración del costo indirecto, no se considera  como 

un porcentaje del costo directo de la obra objeto de la licitación, de conformidad 

con el artículo 29 fracción III del reglamento. 

Cuando en el análisis, cálculo e integración detallada del costo indirecto, el 

porcentaje de costo indirecto de oficina central, oficina de obra, seguros y finanzas 

no estén representados como un porcentaje del costo directo. 

Si no se desglosan los cargos de oficina central, oficina de obra, seguros y 

finanzas. 
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Que no se incluyan los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 

prestaciones del personal técnico y administrativo, fianzas y seguros y demás 

cargos de naturaleza análoga. 

Que se omita indicar importes y porcentajes, o incluya cualquier impuesto no 

solicitado, o no coincidan los montos de salarios del personal directivo con 

prestaciones con los determinados en el factor de salario real o las operaciones 

para determinar el indirecto no sean correctas. 

Cuando el importe total del costo indirecto determinado en el análisis, cálculo 

e integración detallado del costo indirecto, sea incongruente con el importe total 

del costo indirecto utilizado para la determinación del costo por financiamiento, 

utilidad y cargos de COCOEM. 

Cuando en el análisis del costo por financiamiento, se omita considerar los 

ingresos por anticipos otorgados y por estimaciones a costo directo más indirecto. 

Si en el análisis del costo por financiamiento omite considerar los egresos por 

erogaciones a costo directo más indirecto. 

Que no presente, señale  o aplique la tasa de interés del indicador 

económico, o cuando no presente el indicador económico que sirva como base 

para tomar la tasa de interés. 

Si en el financiamiento omite los porcentajes de avance de obra 

considerados, o en este análisis no correspondan a los avances de obra 

manifestados en su programa calendarizado con erogaciones quincenales de 

ejecución de los trabajos o que el porcentaje de financiamiento no esté 

representado como una suma de los costos directos e indirectos,  

Si no corresponde el importe de costo total por financiamiento determinado 

con el importe de financiamiento aplicado para la determinación del análisis 

detallado del cargo por financiamiento y COCOEM. 

Si el análisis del cargo por utilidad no es considerado como un porcentaje 

sobre la suma de costos directos, indirectos y costo por financiamiento. 

Cuando el importe de la utilidad no sea congruente con el porcentaje 

propuesto por el licitante. 

Cuando no se presenten completos los análisis detallados para la 

determinación de los costos directo, indirecto, costo por financiamiento y  cargos 

por utilidad. 
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Los cálculos de costo directo, indirecto, costo por financiamiento y cargos por 

utilidad no están correctos. 

Cuando los porcentajes determinados en los análisis para la determinación 

del costo indirecto, financiamiento, utilidad y desglose por cargos adicionales, no 

correspondan a los considerados y manifestados en los análisis de precios 

unitarios de su propuesta. 

Cuando en el catálogo de conceptos, se omita la cotización de uno o más 

conceptos. 

Que no coincidan los precios unitarios analizados  con  los anotados con 

letra en el catálogo de conceptos. 

Cuando se propongan alternativas que modifiquen las condiciones 

establecidas por la convocante en las bases de la licitación, excepto cuando se 

trata de procedimientos de construcción benéficos a la convocante y que sean 

propuestos una vez asignados, los cuales no deberán desvirtuar el proyecto 

ejecutivo de la obra objeto de la licitación. 

Cuando no sean congruentes entre sí los siguientes programas 

calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas con erogaciones 

quincenales de: ejecución general de los trabajos, de utilización de maquinaria y 

equipo de construcción, de adquisición de materiales y equipo de instalación 

permanente, de utilización de personal de mano de obra encargado directamente 

de  la ejecución de los trabajos, utilización de personal técnico, administrativo y de 

servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

Si la cantidad de jornales del personal técnico encargado de los trabajos no 

coincida con el plazo de ejecución establecido. 

Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en las bases 

de la licitación, anexos y formatos y que no hayan sido detectados en el acto de 

apertura. 

Cuando se detecte cualquier violación a la ley y su reglamento, así como a 

las bases de la licitación. 

Cuando las propuestas no reúnan las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante y no garanticen con precios 

remunerativos el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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Será causa de rechazo de la propuesta el incumplimiento de fondo y forma 

de cualquiera de los documentos, datos o requisitos solicitados en las bases de la 

licitación, apartados, documentos, disposiciones y formas. 

En caso de ser rechazada la propuesta económica, esta documentación 

quedará en custodia de la convocante, para cualquier aclaración pertinente 

conforme a lo establecido en los artículos 53, 65, 66 y 67 de la ley. 

IV.4.3 Marco legal del rechazo durante la revisión de las propuestas 

técnica y económica 

 

De la ley: 

Artículo 53.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 

paramunicipales cuando corresponda, deberán remitir a la Tesorería y a la 

Coordinación; en la forma y términos que estas señalen, la información relativa a 

las obras que realicen o contraten. 

La coordinación, los ayuntamientos, el órgano de gobierno tratándose de las 

entidades paramunicipales y la Contaduría General de Glosa en el ámbito de sus 

respectivas competencias, podrán realizar las visitas, inspecciones o auditorías 

que estimen pertinentes y solicitar a quien corresponda todos los datos de 

informes relacionados con las obras, organizándose para tal efecto con la 

Dependencia Coordinadora del Sector en su caso. 

Para efectos del párrafo anterior las dependencias, entidades, ayuntamientos 

y entidades paramunicipales, conservarán en forma ordenada y sistemática la 

documentación completa y específica comprobatoria del gasto en las obras 

cuando menos por un lapso de cinco años contados a partir de la fecha de su 

recepción. 

Artículo 66.- La coordinación, el ayuntamiento o el órgano de gobierno, 

según corresponda, de oficio o en atención a las inconformidades a que se refiere 

el artículo 65 (ya especificado en el capítulo III), realizará las investigaciones 

procedentes dentro de los veinte días naturales siguientes, contados a partir de la 

recepción de la respectiva solicitud. 

Los servidores públicos estarán obligados a proporcionar a las autoridades a 

que se refiere este artículo la información requerida para sus investigaciones, 

dentro de los ocho días naturales siguientes, contados a partir de la recepción de 

la respectiva solicitud. 
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Durante la investigación de los hechos a que se refiere el párrafo anterior, 

podrá suspenderse el procedimiento de adjudicación cuando: 

I. Se advierta que existen o pudieren existir actos graves contrarios a las 

disposiciones de esta ley o a las normas que de ella deriven. 

II. Con la suspensión no se cause prejuicio al interés público y no se 

contravengan disposiciones de orden público, o bien, si de continuarse 

el procedimiento de contratación pudieran producirse daños o 

perjuicios a la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad 

paramunicipal de que se trate. 

Artículo 67.- La resolución que emita la Coordinación, el ayuntamiento o el 

órgano de gobierno, sin perjuicio de la responsabilidad que proceda respecto de 

los servidores públicos que hayan intervenido, tendrá como consecuencia: 

I. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares, 

estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se realice 

conforme a la ley. 

II. La nulidad total del procedimiento. 

III. La declaración de improcedencia de la inconformidad. 

Del reglamento: 

Artículo 29.- La propuesta económica de los contratistas concursantes, 

deberá contener la siguiente documentación: 

I. La garantía de seriedad y carta compromiso de su proposición. 

II. Los catálogos de conceptos, unidades de medición, cantidades de 

trabajo, precios unitarios propuestos, importes parciales y el monto 

total de la proposición. 

III. El análisis de precios unitarios de los conceptos solicitados, 

estructurados por costos directos, costos indirectos, costos de 

financiamiento y cargo por utilidad. 

El procedimiento de análisis de los precios unitarios podrá ser por asignación 

de recursos calendarizados o por el rendimiento de hora o turno. 

Los costos directos incluirán los cargos por concepto de materiales, mano de 

obra, herramientas, maquinaria y equipo de construcción. 

Los costos indirectos se representarán por un porcentaje del costo directo, 

dichos costos se desglosarán en los correspondientes a la administración de 

oficinas centrales, de la obra y seguros y finanzas. 
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Deberán desglosarse las aportaciones que eroga el contratista por concepto 

del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), así como las aportaciones por 

concepto del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 

(INFONAVIT) y el pago que se efectúa por el servicio de vigilancia, inspección, 

control que realiza la Coordinación de Control y Desarrollo Administrativo 

(COCODAM) 

El costo de financiamiento de los trabajos estará representado por un 

porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; para determinar éste, 

deberán considerarse los gastos que realizará el contratista en la ejecución de los 

trabajos, los pagos por anticipos, estimaciones que recibirá y la tasa de interés 

que se aplicará, debiendo adjuntar el análisis respectivo. 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista, mediante un porcentaje 

sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento. 

IV. Los programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, 

utilización de maquinaria y equipo de construcción, adquisición de 

materiales y equipos de instalación permanente, así como utilización 

de personal técnico, administrativo y obrero, encargado directamente 

de la ejecución de los trabajos y del técnico administrativo, de 

servicios encargado de la dirección, supervisión, administración de los 

trabajos, en la forma y términos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LICITACIONES POR INVITACIÓN RESTRINGIDA EN EL IIFEEM 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL                 ALEJANDRO RÍO MARTÍNEZ  54 

 

Capítulo V Criterios para la adjudicación de los contratos 
 

Los criterios para la adjudicación de los contratos son los estipulados en el 

artículo 33 de la Ley. Una vez que se verifique que las proposiciones cumplan con 

los requisitos solicitados en las bases de la licitación, el cumplimiento de las 

condiciones legales exigidas al licitante son: 

1.- Que los recursos técnicos y económicos propuestos por este sean los 

necesarios para ejecutar satisfactoriamente la obra, conforme al programa de 

ejecución y a las cantidades de trabajo establecidas. 

2.- El análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las 

condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecutarán los 

trabajos. 

En el lapso entre el primer acto y la junta donde se dará a conocer el fallo de 

la licitación, la convocante realizará un análisis y revisión detallada de todas las 

propuestas aceptadas como solventes, estas fueron elegidas ya que cumplieron 

totalmente con todos los documentos solicitados en las bases de la licitación y 

fueron consideradas solventes tanto técnica como económicamente. En ningún 

caso se debe dar calificaciones por puntos o porcentajes. 

La convocante procederá al análisis comparativo entre las propuestas 

calificadas como solventes tanto técnica como económicamente. Con base a este 

análisis la convocante  adjudicará el contrato de obra pública sobre la base de 

precios unitarios entre los licitantes. 

Aquel cuya propuesta resulte solvente al reunir conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en el artículo 33 de la Ley, las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones del contrato a celebrar entre ambas partes. 

En caso de que existan dos propuestas las cuales se consideren solventes 

tanto técnica como económicamente porque cumplen con los requisitos 

establecidos por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 

propuesta con el menor precio y en caso de que ambas tengan el mismo precio se 

elegirá exclusivamente a la empresa residente en el Estado de Michoacán. 

La convocante emitirá un dictamen de adjudicación que servirá como base 

para fallo de licitación, en el cual se hará constar lo siguiente: 

1.- Una reseña cronológica de los actos del procedimiento de licitación 
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2.- Los criterios utilizados para la evaluación de propuestas 

3.- Las razones técnicas o económicas por las cuales se aceptaron o 

rechazaron las propuestas 

4.- Propuestas desechadas 

5.- Propuestas aceptadas 

6.- Propuestas solventes 

7.- El análisis de las propuestas. 

V.1 Firma del contrato 
 

El adjudicatario quedará obligado a firmar el contrato y sus anexos, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes al fallo de la licitación en las oficinas del 

departamento jurídico de la convocante. 

Entregará la garantía del cumplimiento del mismo y de las correspondientes 

a los anticipos, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en  que el 

contratista formalice el contrato. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de la ley, si el interesado no 

firma el contrato dentro del término antes mencionado por causas imputables a él, 

perderá a favor de la convocante la garantía de proposición que hubiera otorgado 

y la convocante, podrá sin la necesidad de un nuevo procedimiento adjudicar el 

contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más 

baja. 

Siempre y cuando  la diferencia con el primer lugar no rebase del 10% en los 

términos de los artículos 33 de la ley y 37, primer párrafo del reglamento. 

En el caso de que la convocante no firme el contrato respectivo, el contratista 

seleccionado sin incurrir en responsabilidad, podrá, solicitándolo, determinar no 

ejecutar la obra. 

En este supuesto se liberará la garantía otorgada para el sostenimiento de su 

proposición y se cubrirán los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el 

contratista para preparar y elaborar su propuesta, siempre que estos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 

licitación. 
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V.2 Modelo de contrato estatal 
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En el contrato estatal anteriormente mostrado, podemos apreciar lo que este 

contiene, en general son requisitos y sanciones las cuales el contratista debe 

tomar en cuenta para poder ejecutar correctamente la obra y evitar multas o 

demandas  graves por parte de la convocante. 

En el contrato vemos que el contratista está obligado a demostrar a  la 

convocante que todos los trabajos relacionados a la obra están concluidos y esto 

lo puede hacer mostrando los siguientes documentos: 

1. Planos definitivos de la obra 

2. Contrato asignado 

3. Estimaciones definitivas 

4. Bitácora de obra 

5. Constancias de amortización total de los anticipos 

6. Pagos efectuados con cargo a la obra 

7. Acta entrega-recepción 

8. Fianzas 

9. Resumen financiero de la obra 

10. Resultados de las pruebas de laboratorio 

11. Reporte fotográfico 

Básicamente al ejecutar la obra tenemos que llevar diariamente un registro 

de todas las actividades que se hicieron en las obras, esto mediante la bitácora y 

reportes fotográficos. También hay que demostrar que todo el dinero que se nos 

otorgó durante la obra fue únicamente utilizado para la ejecución de esta. 

La convocante puede cancelar el contrato en caso de que el contratista: 

 No inicie la obra en la fecha pactada en el contrato. 

 Si suspende injustamente la obra 

 Si se niega a reparar alguna parte de la obra que sea rechazada por 

defectuosa 

 Si no ejecuta el trabajo de acuerdo a lo que indica el contrato, o si se niega 

a cumplir las órdenes dadas por la convocante. 

 Si no da cumplimiento al programa de trabajo y a juicio de la convocante. 

 Si se hace sesión de bienes de forma que afecte al contrato. 

 Si se declara en quiebra o suspensión de pagos. 

 Si el contratista no da a la convocante ni a otras dependencias que tengan 

la capacidad de intervenir, toda la información y datos necesarios para la 

supervisión de la obra. 

 Si el contratista subcontrata la obra o parte de ella sin el permiso de la 

convocante. 
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 Por el incumplimiento por parte del contratista de cualquier otra de las 

obligaciones derivadas del contrato y sus anexos, de la ley y de las 

instituciones que le dé la convocante respecto a la ejecución de la obra. 

 

El contratista tiene que leer con detenimiento el contrato antes de firmarlo 

de lo contrario puede meterse en problemas legales graves los cuales pueden 

ameritar desde multas con un costo elevado, hasta demandas legales las 

cuales pueden ocasionar que los representantes de la empresa vayan a 

prisión. 

V.3 Marco legal referente a  la adjudicación del contrato 
 

En lo que se refiere a la ley: 

Artículo 31.- Las personas físicas o morales que participen en las 

licitaciones y ejecuten obra pública o presten servicios relacionados con la 

misma deberán garantizar: 

I. A través de cheque cruzado o fianza a elección del contratista, por el 5% 

del monto de la propuesta con el impuesto al valor agregado incluido. 

II. La correcta inversión de los anticipos que, en su caso reciban mediante 

fianza por el monto total de los mismos. 

III. El cumplimiento de los contratos, mediante fianza otorgada por el 10% 

del monto contratado. 

Las garantías previstas en las fracciones II y III de este artículo deberán 

presentarse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 

contratista formalice el contrato; y el o los anticipos correspondientes se 

entregarán a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la 

presentación de la garantía. 

Artículo 36.- Los contratos de obra a que se refiere esta ley, se celebrarán 

a precio alzado o sobre la base de precios unitarios. 

En los contratos a que se refiere el párrafo anterior podrán incorporarse 

las modalidades que tiendan a garantizar las mejores condiciones de ejecución 

de la obra. 

Formarán parte del contrato, la descripción pormenorizada de la obra que 

se deba ejecutar, así como los proyectos ejecutivos, planos, especificaciones, 

programas y presupuestos correspondientes. 
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Artículo 42.- Las estimaciones de trabajos ejecutados correspondientes a 

contratos en ejercicio, se formularán por el contratista y se autorizarán por la 

dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal contratante. 

Las estimaciones de obra se formularán por periodos de quince o treinta 

días naturales, mismas que elaborará el residente del contratista y entregará al 

contratante para su autorización y firma, acompañadas de la documentación 

que acredite la procedencia de su pago, y de acuerdo al avance físico 

observado de la obra. 

A partir de la fecha de autorización se tendrán treinta días naturales para 

su pago, en caso de retraso en los pagos de estimaciones y de ajustes de 

costos, previamente acordados y autorizados, la dependencia, entidad, 

ayuntamiento o entidad paramunicipal, a solicitud del contratista, deberá pagar 

gastos financieros conforme a la tasa que sobre recargos por falta de pago 

oportuno establezca la Ley de Ingresos del Estado o la Ley de Ingresos para 

Municipios para el ejercicio fiscal de que se trate, según corresponda. 

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 

computarán por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en 

que las cantidades se encuentren a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste 

deberá reintegrar las cantidades pagadas más los intereses correspondientes, 

conforme a la tasa establecida en el párrafo anterior. Los cargos financieros se 

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 

computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que 

se pongan las cantidades a disposición de la dependencia, entidad, 

ayuntamiento o entidad paramunicipal. 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán y, 

en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 

Lo previsto en este artículo deberá pactarse en los contratos respectivos. 

Las estimaciones serán pagadas por: 

I. La Tesorería General, cuando sean formuladas y autorizadas por las 

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 

II. La entidad contratante. 

III. La Tesorería Municipal correspondiente. 

IV. La entidad paramunicipal contratante. 
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En cuanto al reglamento: 

Artículo 37.- Si el interesado no firmare el contrato en el pazo establecido 

por la Ley para tal efecto, la convocante podrá adjudicar el contrato al 

participante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja en 

conformidad con el dictamen y así sucesivamente, siempre que la diferencia de 

precio respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora, en 

todo caso, no sea superior al 10 por ciento. 

Si la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal, no 

firmara el contrato respectivo, el contratista sin incurrir en responsabilidad, 

podrá determinar no ejecutar la obra. En este supuesto la convocante liberará 

la garantía otorgada para el sostenimiento de la proposición y cubrirá los 

gastos no recuperables en que hubiere incurrido el contratista para preparar y 

elaborar su propuesta, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trata. 

Artículo 40.- Los contratos de obra pública contendrán como mínimo, las 

declaraciones y estipulaciones referentes a: 

I. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del 

contrato. 

II. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. 

III. La fecha de iniciación y terminación de los trabajos. 

IV. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y  amortización de los 

anticipos para inicio de los trabajos, así como para compra o producción 

de los materiales. 

V. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 

cumplimiento del contrato. 

VI. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos 

ejecutados, así como de los ajustes de costos. 

VII. Montos de las penas convencionales. 

VIII. Forma en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que 

por cualquier motivo hubiera recibido en exceso, para la contratación o 

durante la ejecución de la obra, en lo cual se utilizará el procedimiento 

establecido en el artículo 42 de la Ley. 

IX. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser determinado desde 

las bases de la licitación, el cual deberá regir durante la vigencia del 

contrato. 

X. La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, 

debiendo acompañar como parte integrante del contrato, los proyectos, 

planos, especificaciones, programas y presupuestos correspondientes. 
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XI. En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, 

resolverán controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre 

problemas específicos de carácter técnico y administrativos. 
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Capítulo VI Conclusiones 
 

En las licitaciones por invitación restringida la dependencia es quien decide a 

que empresas invitar y cuantas quiere invitar, por lo tanto ella se encarga de hacer 

llegar la invitación a cada empresa mediante correo, la empresa si decide aceptar 

tiene que hacérselo saber a la dependencia por medio de una carta. 

En un correo electrónico la dependencia enviará a las empresas que deciden 

aceptar la invitación las bases de la licitación, en éstas se indican los requisitos 

que la convocante necesita que tenga la empresa para que pueda participar en la 

licitación. Estos requisitos van desde un capital contable mínimo hasta el personal 

adecuado para poder realizar los trabajos de la obra para la cual se realiza la 

licitación. 

Recientemente se ha modificado la Ley de Obras Públicas y su respectivo 

Reglamento esto para agilizar y hacer más eficiente el proceso licitatorio, esto se 

vio con la modalidad en la cual la propuesta técnica y económica se abrirán y 

revisarán el mismo día.  

Esto hace que el proceso dure menos y es conveniente para las empresas 

que licitan ya que en muchos casos las empresas tienen que realizar un viaje para 

poder llegar al lugar donde se va a realizar el acto de apertura y ahora se pueden 

ahorrar el viaje y solo esperar a que llegue el día del fallo de la licitación. 

Por otro lado puede resultar perjudicial para la convocante ya que si en el 

proceso de apertura y revisión de las propuestas se aceptan demasiadas, se 

puede dar el caso de que el personal que revisa  detalladamente las propuestas, 

lo haga mal o no logre concluir con la revisión de las propuestas antes del día 

asignado para el fallo de la licitación. Esto puede ocasionar que existan muchas 

inconformidades por parte de las empresas licitantes o que se cambie la fecha del 

fallo de la licitación. 

La Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus 

Municipios establece los plazos y la forma de realizar el proceso licitatorio por lo 

tanto, si la dependencia decide realizar algún cambio en el proceso licitatorio, tiene 

que consultar dicha ley y avisar con tiempo a cada una de las empresas que invitó 

a la licitación para que así no existan problemas legales debido a que la 

dependencia quebrantó la ley. 

La visita al sitio de trabajo es muy importante ya que ahí los licitantes pueden 

ver cómo está el lugar en el cual se va a realizar la obra, en caso de una 
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edificación pueden ver que tan grande es el terreno y las condiciones en que se 

encuentra y así conocer el equipo, materiales y mano de obra que se ocupará.  

En el caso de una remodelación o mantenimiento pueden ver cómo está el 

lugar al cual se le va a hacer el mantenimiento o la remodelación, para así ver que 

tanto material y mano de obra van a necesitar para realizarlo. La visita al sitio de la 

obra es de mucha ayuda para realizar la propuesta. 

Otro evento importante al que es muy importante asistir es la junta de 

aclaraciones ya que en ella se pueden dar a conocer detalles los cuales, de no 

tenerlos en cuenta puede ocasionar el rechazo de la propuesta. En ésta junta se 

levantará un acta en el cual se anotarán todas las dudas y aclaraciones que se 

trataron en la junta, además estará firmada por todos aquellos licitantes que 

decidieron asistir. 

El proceso de revisión de las propuestas es muy estricto, por lo tanto se tiene 

que verificar con anterioridad y con muchísima atención si todos los documentos 

que componen la propuesta están colocados correctamente en el sobre que 

corresponde, que estén firmados en su totalidad, que tengan el formato exigido 

por la convocante y que no presenten tachaduras o manchas  de corrector líquido 

ya que de lo contrario se puede rechazar la propuesta. 

En las bases de la licitación se especifica cómo se va a hacer el proceso 

licitatorio, esto significa que la convocante nos dará a conocer el lugar, fecha y 

hora en el cual se va a realizar el evento, ya sea de apertura y revisión de 

proposiciones, junta de aclaraciones, visita de obra o el fallo de la licitación.  

Es importante conocer la fecha, hora y lugar del evento ya que de no 

presentarse, se dará por descalificada la empresa licitante, por lo tanto es 

recomendable  estar a tiempo en el lugar y día del evento con al menos 15 

minutos de anticipación. Una vez que inicia el evento no se le abrirá la puerta a 

nadie. 

El fallo de la licitación es el evento en el cual se da a conocer cual empresa 

fue la que presentó la mejor propuesta, es decir, la más solvente y más baja. 

Todas las empresas están invitadas al fallo aun las que no lograron pasar la etapa 

de apertura y revisión. La convocante realiza un acta en la cual se registra el 

proceso licitatorio esta acta tiene que ser firmada por los concursantes aunque, si 

un licitante decide no firmarla, seguirá vigente. 

Lo último del proceso licitatorio es la firma del contrato, la convocante 

especificará el día, fecha y hora en la cual se realizará este evento. En el contrato 

se especificarán cosas como: el nombre de la obra, el monto, nombre de la 
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dependencia, nombre de la empresa ganadora de la licitación y las obligaciones 

que tienen ambas partes, tanto la dependencia como el licitante ganador. 

El licitante ganador tendrá que presentar documentos como son los planos 

de la obra, el contrato, las estimaciones definitivas, la bitácora de la obra, las 

constancias de pago de los anticipos, el acta de entrega de la obra etc. 

La convocante puede cancelar el contrato si la licitante ganadora se niega a 

cumplir con lo acordado en el contrato o llega a irrespetar las bases de la 

licitación. En este caso se le dará el contrato al segundo lugar del concurso o sea, 

la empresa que presentó la segunda propuesta más solvente y más baja. 

Una licitación se puede declarar desierta cuando ninguna de las propuestas 

presentadas por los licitantes logra pasar la etapa de apertura y revisión detallada, 

si ninguna de las propuestas presentadas es solvente, o en el peor de los casos si 

no se presenta ninguna empresa al acto licitatorio. 

Cuando se declara desierta una licitación, se vuelve a licitar la obra solo que 

ahora se invitan a empresas distintas que no tuvieron nada que ver con el proceso 

anterior. 
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